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XXXlL. PROYECTO PARA LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNlaPlO DE TEMOZÓN,
YUCATÁN, PARA EL EJERClaO ASCAL2011:

liruLO PRIMERO

DISPOSIaONES GENERALES

CAPtruLO I

De la Naturaleza y OIJjeto de la Ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden púboca y de i'rterés social, y tiene por objelD esIétllecer kls Ingresos

que perctlirá la Ha:::ienda Pública del Municipio de Temozón, yucatál, a través de su Tesorería Munbpal,

durante el ejercicio fiscal del año 2011

ArtiClllo 2.- Las personas domcliadas dentro del Municipio de Temozón, Yucatán que tuvieren bienes en su

territaío o celebren <dos que Slrt<r1 efectos en el mismo, está1 obligados a cortribur pa'"a los gastos públICOS

de la manera que disponga la ¡yesente Ley, así como la ley General de Ha::ienda para los Municipios del

Estad;) de yu:at:án, el Código Fisca del Estado de Yueatán Y los demás ordenamientos fiscales de carácter kx:al

yfederal.

Articlio 3.- Los ngresos que se recauden por los corceptos señalados en la presente Ley, se destinarán a

sufraga" los gastos públicos establecidos Y autorizacbs en el Presupuesto de Egesos del MunlCÍpio de

Temozón, Yucatán, as! como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se

fundamenten.

CAPíruLO B

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

Mun~io de Temezón, Yucatán percibiráArticulo 4.- Los conceptos por los qJe la Hacienda Pública del

ingresos, Sefállos siguiem:es:

L- Impuestos;

11.- Derechos;

DI.• Contribuciones Especiales;

IV.- Prod.dos;

V.- Aprovechamientos;

VI. - Participaciones Federales y Estatales;

VIL. ,Aportaciones, y

VBL- Ingresos Ex!raa-dnaios.

Articulo 5.• los mpuesl:os que el MUIlopio percibi"á, se cIasifica"án como sigue:
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1.- Impuesto Predíal $16,500,00

IL- Impuesto sobre Adqu.5.ición de Inmuebles $16,500.00

DI.• Impuesto a EspectáclkJs y lliIefsiones PltIicas $17,000.00

Total de Impuestos: $50,600.00



Ar1fculo 6.- Los Derechos que el Municflio perci:lirá, se causa-á1 pa los sigJientes conceptos:

l- Derechos por Licercias y Permisos $ 71,500.00

11.- Derechos por Servtcio de Vigilancta $ 6,600,00

nt- Derechos por Servicio de Umpia $ 6,600.00

iV,- Derechos por Servicio de Ag.Ja Potable $ 11,000,00

V,- Derechos por Servicio de Rastro $ 6,600,00

\/l- Dered10s por Certftados y Constancias $ 6,600,00

VlI.- Derechos por Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza $ 0.00

Wl- Derechos por Servicio de Mercados y Centrales de Abasto $ 6,600,00

,"-- Derechos por Servi::io de Cementerios $ 6,600.00

X,- Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la
$ 6,600.00

Infama::Xlrl.

Xl- Derecho por Servido de AJumbrado PúbOCo $ 0,00

Total de Derechos: $ 128,700.00

Articulo 7.- Las contribuciones especiales por mejoras que la Hacienda Púbka MurOCipaJtienen
derecho de perci:lir, serán las siguientes:

1.- ContríbLCiones de Mejoras por Obras $ 2,475.00

11.-Contribuciones de Mejoras por SeM:ios $ 2,475.00

Total de Conb1buclones Especiates por Mejoras: $ 4,950.00

Articulo 8.- Los hgesos que la Hacienda Públk::a Municipal perctJi"á por coo:::epto de proW::tos,
serin los Siguientes:

1.- Productos Derivados de Bienes Inmuebles $ 3,300.00 !
11.-Procilctos Financieros $ 8,800.00

Total de Productos: S 12,100.00

Articulo 9.- Los ingesos q.¡e la Hacienda Púbica Munbpal percbra por con::epto de
aprovechamientos, se claslfica'"án de la siguiente ma-rera

[-Aprovechamientos pa 5ardones MUlq:>afes, son los sigtientes:

a) Infracciones por faltas admnístrativas $ 18,700.00

b)lnfra:::ciones porfaras de carácterfiscal $ 2,750.00

e) Sanciones por falta de pago oportuno de crédito fi9::al $ 2,750,00

Total deAprovechamlentos: $ 24,2(10.00

PRESlDENCI
T£MOZÓN, y¡J,



Articulo 10.- Las ingesos pa- Pa1ripaciones q.Je perd>rá la Ha:ienda Munq,al, se intega-án

por los sig.Jientes conceptos:

Participaciones Federales y Estatales

Total de Participaciones:

$15'455,240,00

$ 15'455,240.00

$40'441,490.00

Articulo 11.- Las aportadones que recauda"á la Hacienda PÚl::flCaMuliclpal, se il1lE:gra"an con los
sigujentes conceptos:

l.• Fondo de Aportaciones pera la infraestructura social municipal. $18754,320.00

11.• Fondo de Aportaciones para e1fortaleciTliento m~aL $ 6"011,380.00

Total de Aportaciones: $ 24765,700.00

Articulo 12.- Los INGRESOS EXlRAORDINARIOS serán:

nEmE;;;~pC"óslit"".~os'""ol'F<i""~:;;O.~~""i,"",¡;os"'cuy~"o",~,~~".""."",¡;oC"~oc"""","'O;;¡a~,"~"'";;;;;¡;o"dCo"d"e"g~"';;¡¡¡6"""'------'$"'O."O"'O

Total de Ingresos Extraordinarios: $ 0.00

Tolal de lngresos a percibir poret MunicipiodeTemozón, yucatán durante el

ejercicio fiscal 2011 ascender3 a:

1fTULOSEGUNOO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

Artículo 13 .• Son impuestos, las cortribL.dones est<blecidas en Ley, lJ,Ie deben pag;;l' las personas fisicas y

mCFclles que se ercuentren en la siIua::ión jlfidca o de hect'Kl prevista ~ la misma, y que sean distintas de las

señaladas en los Títulos Tercero y Cuarto de esta Ley.

Por otorgamiento de propiedad de predio por compraventa, dora::i6n 6 herencia $50.00

El Impuesto predial se causará el f¡rtor de .001 al importe del Valor Catastral qJe se determine.

Todo p-edo destinado a la producción agopecuaia 10 al millar anual sobre el valor re¡jslrado o catastral, sin

que la cantidad a pagar re5Ii1ante exceda a lo est:a::>leddo poc la Legislaci6n Agraia Federal pera terrenos

ejidales.

Pera efectos de esta Ley el valor catastra1 de los predios se de1Ermnará como sigue:

PRESlDENC\1'-
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TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

TRAMO E>lTRE I
COLOMA O CALLE CAllE CAu.E $ PORM2 I

SECOON1

DE LA CALLE 9 A LA CAlLE 13 8 10 $2200
DE LA CAlLE 8A LACAl..LE 10 9 13 $2200

DE LA CALLE 5 A LA CAlLE 7-A 8 10 $14.00

DELACAl..LE9ALACALLE 13 6 8 $14.00

DE LA CALLE 8 A LA CALLE 10 5 9 $14.00

DE LA CALLE 6 7 13 $14.00

RESTO DE LA SECCION $ 9_00 I
SECOON2

DE LA CALLE 13 A LA CALLE 15 8 10 $2200
DE LA CALL.E 8 A LA CALL.E 10 13 15 $2200
DE LA CAl..LE 13 A LA CAlLE 15 6 8 $14.00

DE LA CALLE 6 A LA CALLE 10 15 19 $14.00

DE LACAUE 6 13 15 $14.00

DE LA CALLE 17 A LACAl..LE 19 6 10 $1400 ,
I

RESTO DE LA SECCION $ 9.00

SECClON3 I

DE LA CAlLE 13 A LA CALLE 15 10 12 $2200
I

DE LA CAl..LE 10 A LA CALLE 12 13 15 $2200
DE LA CALLE 17 A LA CALLE 19 10 12 $14.00

DE LA CALLE 10 A LA CALLE 12 15 19 $14.00 I
DE LA CALLE 13A LA CALLE 15 12 16 $14,00

DE LA CALLE 14 A LA CALLE 16 13 15 $1400

RESTO DE LA SECCION $ 9.00

SECCiON4
DE LA CALLE 9 A LA CALLE 13 10 12 $ 22.00 I
DE LACALLE 10 A LACALLE 12 9 13 $2200 I
DE LA CALLE 9 A LA CALLE 13 12 16 $14.00 I
DE LACALLE 14 ALACALLE 16 9 13 $14.00 I
DE LA CALLE 5A LA CALLE S/tll 10 12 $14_00 I

I

PRESIDENCIA
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DE LA CAllE 1OA LA CALLE 12 5 9 $ 14.00

RESTO DE LA SECCION $ 9.00

I
TODAS LAS COMISARIAS $ 8.00 I

RUSTICas $ POR HECTAREA

BRECHA $261.00

CAMINO BLANCO $522.00 ,
CARRETERA $ 783.00

VALORES UNITARIOS DE CONSlRuca6N

AREA AREA PERIFERIA

CENTRO MEDIA

$M2 $M2 $M2
CONCRETO 1,36200 909.00 681.00

HIERRO Y ROUJZOS 568.00 454.00 398.00

ZINC, ASBESTO O TEJA 341.00 272.00 205.00

CARTON y PAJA 171.00 113.00 69.00

PRESIOENCI!
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Impuesto Sobre Adquisición de
tnmuebles

Articulo 14.- POOl efectos de lo cispuesto en la ley General de Ha:ienda para los Municipios del
Estado de Yocat~, aJando se pague el impuesto dLl"ante el primer bmestre del año, el contribuyente goza-á t-1'JHTAJ\lI~'1
de un descuento del 10% a"lual. /,,,,~,,,,,,{o,,!.

CAPllULO i.:.
U "i",,-".l:],'¡.'":i'-2010.2012

Artfculo 15.- B impuesto a que se refiere este capitUo, se cct::uIa"á iSJ)ticaldo la lasa del 2% a la base

gavable señalada en la ley General de Hacienda paa los Munq,ios del Eslado de Yu:::aIán.

CAPiTuLO
ID

Impuesto a Espectáculos y Diversiones
Públicas

ArtIculo 16.-la cuota del impuesto a espectáa.J\os y diversiones públicas, se c:ala..iará sobre el monto

total de los ingresos percbidos.



...... 8%

. 5%

5%

5%

. 8%

0.- Cordertos.
111.- Fl1bol Y Básquetbot .

IV.- Funciones de ludla libre.

V.- Espectá:ulos talJinos .

Vt.- Box
8%

VlI.- Béisbol.. ._. 5"h

VItI.- Bailes populares.. . 8%

IX.- otros permitidos por la Ley de la materia. ..10%

B iTlpueslo se determircrá apicanOO a la base éI1tes referida, la tasa 'lJe para cada EVento se estab~ a

cooti1uaciín:

1.- Funciones declúo ..

1truLO TERCERO

DERECHOS

PRESIOENCIA
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CAPíTULO I

IJefechos por Licencias Y Permisos

Articulo 17.- PO'" el otorgarnento de las licen:::ias o permisos a q.re hoce referencia a la

Ley General de Hacienda p~ los Muniq:lios del Estado de Yt.ea1:ál, se causarán y pag¡rá1 derechos

de conforrnoad con las tarifas esta:Jlecidas en los siguientes cw1icuIos.

Articulo 18.- En el otagaTliento de lcendas para el funcionamierrtD de 170s reIa::ionados con la

venta de bebidas alcohólicas, se cobraá una OJota de acuerdo a la SIguiente taifa:

L. Hoteles $20,000.00

11.- Vinaterías o lborerias $20,000,00

nl.- Depósitos de cerveza en envase cerrado $15,000.00

\\1.- Di=><>" $15,00000

v.- TI~deAill~oT~oB $15,000.00

VI- R-'--_ $15,000.00

VlL- R"""""'. $10,000,00

VlII.- TIendas de autoservicio TIPOA $10,000,00

Articulo 19.- A los permisos eventuales pa<I el funcionamiento de giros relacionados con la venta de
cerveza se les aplicará la cuota de $ 600.00.



Articulo 20.- Pa el atorganiento de la revalidación anual de licencias pa'"a el li.ncionaniento de

los establecimientos que se relacionan en el artículo 18 de esta Ley, se pagará un derecho conforme a la siguiente

taifa anual:

I l. H"""'" $ 5,000.00

I
11•• Vinaterías o licaenas $ 3,500.00

". Depósitos de cerveza en envase cerrado $ 3,500.00

IV.- Tiendas de AJl:oseM:::io T!po B $ 4,000,00

V.• Restarate-8a" $ 4,001100

\11.. Tiendas de Poutosel"'ido Tpo A $ 3,500.00

Vll. Cantinas o ba'"es $ 4,000.00

Articulo 21.- Por el otorgamiento de los permisos pa'"a luz y sonido, bailes popula'"es, verbenas y
otros, se causa-án y pagarán derecho de $ 500.00 por día.

Artictdo 22.- Por el otorgamierdo de bs permisos a que hcce referencia la rrac:xXln 111del lIticuIo 01 de la

Ley General de Hacienda pa'"a los Muntipios del EStado de yu::atán, se ca.JSa'án y pag¡rin derechos de

aruerdo con las SIguientes taifas:

L- Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuactados en

Planta Baja $ 4.00 por M2.

11.- Por cada permiso de consIrucción mayor de 40 metros cuad"ados o en

PIanlaAlta $ 6.00 PO( M2.

nL- Porcada permiso de remodelación $ 2.00 por M2

lV.- Por cada perm'so de ampliación $ 4.00 por M2

V.- Por cada permso de demoliciéll $2,OOpaM2

VL. Por ~da permiso ••••• • """"a de banquetas, $10.ooporM2

empectados o pavinento $10.00porM3de

Vll- Por construcción de albercas _d

VII.. Porconstrucción de pozos $ 5.00 por metro lineal de

",-
IX.- Por construcción de fosa séptica $ 5.00 por M3 de capa:::idad

x..- Pc:r cada aJtcrizac[in paa la corJSIruriór¡ o clelTloOCiónde ba"das u obras

""- $ 2.00 por metro iIleal

Articulo 23.- Por el permiso para el aerre de cales poc fiestas, cualquier evento o ~o en la via
pública, se pagará por cuota la ccntidad de $500.00 por día.

PRESIDHJCIA
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CAPíTULO 11

Derechos por 5ervIcios VigIlancia

Articulo 24.- Por los servicios de vigilancia que preste el Ayurrtamiento,

elemento de seglfÍdad pública, una coota de acuerdo a la siguiente taifa:

L- Por día

11.- Por hora

CAPfTuLO m
Derechos por servidos de Lbnpia

se pag<ré por cada

$ 120.00 I
$ 30.00

Articulo 25.- Por los derechos correspondientes al seMCio de impia, se causará y pagará

mensualmente la aJota de $ 5,00 por cada predio habitadonal y $moo por cada predio comercial

cAPtruLO W
Derechos por servicios de Agua Potable

ArUculo 26.- Por los servicios de agua pol:able que preste el MlI1icJ¡io, se paga"á la cuota de $ 20.00

bimestral por cada toma. Asimismo por colocación de nueva toma $ 80.0.

CAPíruLOV

Derechos por 5ervlcto de Rastro

Articulo 27.- Son objeto de este derecho la matanza, gua'"da en corrales, transporre, peso en

báscUas e nspecaón de érlimales, realizados en el rastro municipal.

Los derechos porservi:ío de inspección por pate de la AJtoridad Municipal, se pagcrcin de acuerdo a la

siguiente taifa:

PR£S1DWC!.-.
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1.-Ganado Vacuno

11.-Ganado PorCinO

$20.00porcabeza

$10.00 por cabeza

CAPiruLOVl
Derechos por servicios de Supervisión sanitaria de Matanza

ArtlclJo 28.- Son objeto de este derecho, la supervisión sanitaia efectuada por la Autoridad MunicPaI

para la autolización de ma:anza de anmales fuera del rastro mlJl1t:ipal.

1.- Ganado Vacuno

11.-Ganad:> Porcino

$ SO.OOpO'cabeza

$ 30.00 porcabeza



cAPfnJLOX
Derechos por seMcIos de la Untdad de Acceso a la Informadón

Articu10 32.- Los sujetos pcga-án los derechos por los seM::ios que soliciten a la Unidad de
fJGceso a la Infamación Pública:

1.- Por cada copia simple tamcilo carta $ 1.00

11.- Por cada copia simple taTla"io oficio $ 1.00

111.- Por cada Gq)iaoertiIl:::adatamaño cata $ 3.00

IV.- Porcada copia certificadatama'io oOCio $ 3.00

V.- Por la i'lformación soletada ¡r00ada en disco cornpac:to $ 50.00 ,
VI.- Por la i'lformación solicitadagebada en diskette $ 30.00

CAPiTuLO XI
Derechos Por 5ervIcfo de Alumbrado Público

Articulo 33.- El Derecho por Servicio de AlImbrado PúblK:o será el que resulte de apicar la tarfa
que se descrbe en la Ley General de Hcoenda pa-a los Municipiosdel Estado de Yucalá1.

T1TuLO CUARTO
CONTRIBUaONES ESPECIALES

CAPiTuLO ÚNICOContribuciones
Especiales por Mejoras

Articulo 34.- Son conIribl.cilnes especiales por mejoras las cantidades que la Hacierda Púbica
MlJ'lq:>al, tiene derecho de percibi" como aportación a los gastos que ocasione la realZadón de obras de
mejoramierto o la ¡::Testaciónde 1I1servicio de interés general, emprendidos pa-a el benefi::io común.

La cuota a pagar, se delerrnina-á de conformllad con lo estblecido al efecto por el atíaJlo 125 de
la Ley General de Hcoenda paa los MunK:ipiosdel Estado de Yu::atán.

TtruLO QUINTO
PRODUCTOS

CAPiTuLO I
Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 35.- El Municipio percbirá proctuc:tosderivados de sus bienes inmuebles por los siguientes
conceptos:

t- Arrend6rniento o enajena::iónde bienes inmuebles;
11.- Por arrendamiento temporal o con::esón por tiempo úti de locales ubicados en bIenes de dominio

púbfrco, tales como mercados, plazas, jartIines, unidades depor1i'-la5 y otros bienes destinad1::G a un
servicio pLbIi::o,y

DL- Por corx:e5Íón de uso de piso en la via púbica o en bienes destinados a lJ'l seM::::iopúblK:o como
mercados, unidades deportNas, plazas y otros bienes de dominio públco.

PRESIDENCIA
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CAPíTULO 11
Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 36.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes
muebles, siempre y cuando éstos resulen innecesarios para la adminislraccm municpa~ o bien que resutte
incosteable su manteniTliento y conservación.

CAPITuLO 111Productos
Financieros

Articulo 37.- El Munripio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que

realice transloriamente, con motivo de la percepci:Sn de ingresos e>:traordinarios o períodos de atta recaudación.
Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendrn¡ento financiero siempre y cuando,
no se limite fa disponibüdad inmediata de los recursos conforme las fechas en que éstos serán requeridos
por la administración.

CAPíTULO N
Otros Productos

Artículo 38.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el
ejercico de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tp> de productos no comprendidos en los tres
caprtulos anteriores.

TíTuLO SEXTO

APROVECHAMIENTOS
CAPITULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Artículo 39.- Son aprovechamientos los ingresos que ~ibe er Estado por funcIOnes de derecho
público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los
organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de:
L- Infracciones permitas administrativas;
11.- rnfracciones por falta de carácter fiscal, y
Dl- SaocKmes por falta de pago oportuno de créditos fIScales.
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CAPiTuLO 11Aprovechamientos Derivados
de Recursos Transferidos al Munk:ipio

Artículo 40,- Corresponderán a es1e capitulo de ingresos, los que perciba el MUnlcipb por
cuenta de:

l-
11.-
111.-
IV.-
V.-
Vl.-

VII.-
vm,-
IX,-

Cesiones;
Herencias;
Legados;
Donacbnes;
Adjudicaciones Judiciales;
Adjudicaciones Administrativas;
Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;
Subsi:líos de Organismos Públicos y Privados, y
Multas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

CAPíTuLO 111

Apro"IIeChamientos Diversos

PRESIDENCIA
lEMOIÓi'l, "(DC.

Articulo 41.- El Municipv percibi"á aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los

capítulos antefbres, cuyo rendmiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario

municipa( expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TíTULO SÉPTIMO PARTICIPACIONES Y

APORTACK>NES

CAPíTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 42,- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de

contribuciones y aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los municipios, en \I1rtoo

de los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Cooo::linación Fisca~ o de las leyes fIScales relativas y

confonne a las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Públba Municipal percibrá las parti::ipaciores Estatales y Federales determinadas en los

collVenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.
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,
TÍTULO OCTAVO INGRESOS

EXTRAORDINARIOS

CAPITULO ÚNICO

De lDs Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Artículo 43.- Son ingresos extraordinarbs los anpréslios, los subsidios. El Municipio podrá percibir

ingresos emordinarbs cuando los reciba de la Federación o del Estado, por conceptos diferentes a

Participaciones o Aportaciones.

TRANSITORIO:

Articulo Único: Para poder percibir aprovechamientos

admmistrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos

establecerán los montos de las sanciones correspondientes.

vía infracciones por faltas

municfpales respedM>s, los que

PRESIDENCIA
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